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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

9823/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas con cuatro minutos del día diecinueve de febrero del dos mi l veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recib ido y admitido la solicitud de información 

NQ9823/2021, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, del domicilio de , quien se identificó con el Documento de 

Identidad , ha solicitado la entrega de la información 

referente a. "Se requiere archivo editable en Excel de las ofertas de medicamentos recibidas 

para abastecer este año 2021 (Licitaciones Públicas Nos. de la 2M21000001 a la 

2M21000007) "Hace las siguientes Va loraciones 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones del ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la m isma. 

Que como resultado del seguimiento realizado po r esta Oficina, se recibió por parte de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones, la información requerida la cual se remite en archivos adjuntos 
para su verificac ión 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República; y 

los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese, por medio de correo elect rónico proporcionado en la solicitud. 
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